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ACUERDO DE CO NCEJO N'29 -2023-MDB

Breña, 30 de junio de 2023

EL CONCEJO DE LA MUNICIPALIDAD DE BREÑA

VISTO:

/,

LapropuestadeconveniodeCooperaciónlnter¡nst¡tucionalporAdhes¡ó-nparala
e¡"JárÉac¡on del servicio del transpbne de carga y/o mercancías en Breña' con la

Municipalidad Metropolitana de Lima; y

CONSIDERANDO:

Que,enelarticulolg4'delaConslituciónPolíticadelPerú'enconcordanciaconel
uÁ"Llo'u oul T¡tulo Prelimlnar de la Ley N'27972, Ley Orgánica de Munlcipalidades'

á.iá¡iá"" 
-qu" 

los gobiernos locales gozan de autonomfa polít¡ca' económica .y
ááminÉtrat¡ua en lo! asuntos de su ciompetencia Dicha. autonomía radica en la

fdii;il; ;j"¿;r actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción

al ordenamiento jurÍdico;

Que, es competencia del Concejo Municipal em¡tir Acuerdos conforme a lo prescrito

", "i 
,,t¡"r1" if de la Ley Crgáica de Municipalidades - Ley N" 27972 y modificado

;;;Ül;y N"-zzsol, ."ñJ" quá' "Loq atu.erdg¡.¡on decisiones' que toma el

óon."lo, refáidas a asuntos eipecificos de interés público' vecinal o inst¡tucional' que

"-r.r""i" l" voluntad det Órga; de Gobierno para pract¡car un determinado acto o

iuietarse a una conducta o Norma lnstitucional "";

Que, de conformidad con lo dispuesto por el numeral 26).del Artículo 9' de la Ley

ó;g-'j"i"r-;" 
-ñnicipat¡aaoes, 

lárrespbnae al Concejo Municipal' el aprobar la

celebración de convenros oe coáperlc¡On nacional é internacional y convenios

inter¡nstitucionales;

eue, el artÍculo 88", numeral 3) delTexto tllnico Ordenado de la Ley N' 27444, Ley del

Proced¡m¡ento Adminisfativo General establece que' por los Convenios de

.oÉo-oáon, las ent¡dades a távés de sus representantes autorizados, celebran

dentro de la ley acuerdos en el-ámo¡to de su respectiva competencia' de naturaleza

obligator¡a para las partes y con cláusuta expresa de libre adhesión y separación;

Que, mediante lnforme N' 3OO-2023-URG-OGAJMDB' la Unidad de Recursos

ñríunó", 
"r¡te 

opiniOn tavoábtá al Convenio de Cooperación lnterinst¡tucional por

niii""¡J"'pár" rá riscat¡zacion áeiservlcio de Transporte de carga y/o Mercancías en

su jurisdicción.

Que, mediante lnforme N" 051-2023-GDU/MDB' la Gerencia de Desarrollo Urbano'

;i¡;u';t ;;;tiris v ver¡ncacion ui¡nor¿o. por sus especiar¡sras y por la unidad de

Recursos Humanos respecto a f" opin¡On fávorable em¡tida por esta última' respecto

;jl,;;i;_;i" ;; convenio ¿u-óoóñár"i¡on tnterinstitucional por Adhesión..para la

Éltáiiádári-"1 ;;J;; ¡J;;páñe ¿e ca,ga yio Mercancías en su jurisdicción.

Que, med¡ante lnforme N' 1 16-2023-OPP/MDB' la Ofrcina de Planeamiento y

Ér"Jrprá"i" ,r1¡ricá-et anális¡s iespecto a la opinión favorable em¡t¡da por esta última

OISIR/
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v oor la Gerencia de Desarrollo Urbano y Subgerencias erl cuanto indican que su

Luscrioción der convenio no nl"n""rrii"'i"'irr'ffiion de recursos adicionales a los

i^'iiiiLá-.,"i"*ist,g*.*':l[],#i,ii:í'*:1"U""::*:::lf ll¡"$jffi
:I,i"fii",:li:lj'lltP,lXlilxH;iár".ái"ü ¿" r'ansporte de carsa y/o Mercancías

Ln su jurisdicción'

Que, med¡ante lnforme N" 251-2OZ!-OAJIMDB' j?"'-,OI':|:'" de Asesoría Jurídica

$tr'i#"lts?:',:"ff3frifti{1{;,1'íffi p;¿§tld*t{t'iitil:}¿
vioente, es procedente la vraDrrroao ',"- ':,^"::;::;;; JJ servlcio de Transporte de

I"YJir".i'i,",[^;' pe|. Adh-::i:li":',J3.]Í, 
5l':Í:i,n?;:"J"S'?1, ii;¿iñ;;'ue que oictros

:3;r"il: H["#l1i.,"l.iyr'#ii"truii á,,pr"n ras ordenanzas visentes v perm¡tan

brindar seguridad " 
to" p""'o'í"l' 

""¡ili!iÑ Jono'"tores de otro tipo de modalidad de

la nuestra comunidad'

*t,mf p*t',,tt.g;r§Z';h:;1dür:{*l.l:''l:i3'T:"'";}}tri
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ACUERDA:

CU LO RIME O.- APR
RINSTITU

OBAR la suscriPc
CIONAL POR

ión del
AOHES lóN PARA LA

CONVENIO DE

FISCautztctÓH DEL SERVICI O DEL TRANSPORTE DE CARGA Y/OcooPERACI N INTE

MERclNcils EN eReÑ1, con la Mun¡cipalidad Metro pol¡tana de Lima'

- AUTORIZAR al Alcalde Para que suscriba las Adendas que

implementación Y reg lamentac¡ón que sean necesarias Para

cump limiento del Conven iodescrito en el Artícu lo Primero deI presente Acuerdo' con

cargo a dar cuenta al Plen o del Concejo.

ENCARGAR, A la Gerenc¡a MuniciPal Y a la Gerencia de

cumplimiento de lo disPuesto en el Presente Acuerdo de

rnrícut-o sEcu¡¡o9'
iean necesarias Para la

ARTlcuLo TERqERO"
Seguridad Ciudadana er

- ENCARGAR a la Un¡dad de Tecnología de la lnformación la

te Acuerdo de Conce.io en el Portal lnstitu cional de la entidad:

REGiSTRESE, COMUNiOUESE Y CÚII¡PUISE
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